
 

  

  

 

 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  

del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

 
Bolívar, 25 de Septiembre de 2025 

Al Departamento Ejecutivo 
REF. EXP. Nº 8967/25-26 

 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCIÓN Nº 35/2025 = 

Artículo 1º: Suspéndase en el Ejercicio Económico 2025, la vigencia y aplicación de 
los artículos 337º y 339º de la Ordenanza Nº 3043/25. 
 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo deberá brindar amplia difusión a la suspensión 
dispuesta por el artículo anterior. 
 
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
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